
Área de Asuntos Generales
C/. Aduana, 29. Planta baja
asuntosgenerales.sgt@salud.madrid.org

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE SANIDAD

INFORME ACERCA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE 
SERVICIO DE DESINSTALACIÓN, TRASLADO Y REINSTALACIÓN DE TRES 
EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA DE GASES DEL LABORATORIO REGIONAL DE 
SALUD PÚBLICA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 
a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia:

El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General 
Técnica las competencias en materia de régimen interior, y entre éstas, la de realizar el 
traslado de equipos de los diferentes centros de la estructura de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Sanidad.

Las actuales instalaciones del LRSP han quedado obsoletas tanto en su espacio como 
en las prestaciones técnicas del edificio para asumir las tareas relacionadas con la 
vigilancia y seguimiento de la COVID-19, así como para el resto de funciones del LRSP.

A finales del año 2020 la Consejería de Sanidad decidió el traslado del Laboratorio a su 
nueva sede dotándolo de unas instalaciones con dimensiones y estructura adecuadas 
a su función y a la capacidad de uso esperada adecuadas a sus funciones

Debido a las características de los equipos a transportar y no disponiendo de medios
personales y materiales que se puedan destinar a cumplir esta función, es necesario
proceder a la tramitación de un contrato de servicio de desinstalación, traslado y 
reinstalación de tres equipos de cromatografía de gases del Laboratorio Regional de 
Salud Pública desde su sede actual en la calle Sierra de Alquife 8, de Madrid, a la nueva 
sede en Edificio Usos múltiples HEIZ situado en la Avenida de Manuel Fraga Iribarne 2, 
de Madrid.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES

Fdo.: Rogelio Garrido Simón
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